
Ártc.ft.- Declárase a la Sunlelpalldad do Monto, acogida al 
régimen establecido por la ley Provincial N'- Sí.1*#* 
que implanta el seguro colectivo.

¿rte.2fe.- SL D. ü. dispondré que la Tesoreríá proceda a retener 
del sueldo dol personal los aportes que marca ©I arti
culo de la ley Kc en la misma oportunidad
gci que se efectúen las deducaciones para el fondo de 
la ley KC ?.U25.-

/irtc.31-*- Comuniquen al D.tó. a sus efeetos.-
Monte, 29 de octubre do 19̂


